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PARTA OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra  Señora (Q. D. G.) y su 
augusta Real familia continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real sitio de San Ildefonso.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Por el Ministerio de la Gobernación del Reino s< 

ha dirigido al de  mi cargo con fecha 26 de Agost< 
último la Real orden siguiente:

«Excmo. S r . : En vista de la Real orden comuni
cada á este Ministerio por el del digno cargo de V. E 
en 9 del actual,  trasladando las observaciones hecha: 
por la Audiencia de Pamplona sobre el modo de ase 
gurar  las conducciones de los criminales al ser tras
ladados á los puntos de sus destinos, y sin perjuicic 
de dar  á Y. E. conocimiento del resultado que ofrezcí 
la averiguación de las circunstancias con que en la: 
inmediaciones de Sobradiel se verificó la fuga de siete 
rematados al ser conducidos al presidio de Zaragoza 
ocasionando esta ocurrencia las observaciones indi
cadas; há dispuesto S. M. y se comunica con esta fe
cha á los Jefes políticos del reino la Real órden si- 
g u ien te .= P ara  prevenir las fugas de los presos y pena
dos al tiempo de ser trasladados de un punto  á otro, 
asegurando la conducción, conciliando el servicio pú
blico de este ramo con las demas atenciones que ro
dean á la guardia civil, y haciendo efectiva la res
ponsabilidad de las evasiones contra quien correspon
d a ,  la Reina (Q. D. G.) se ha servido m andar lo si
guiente :

1? Se prohíbe la conducción de presos y penados 
por tránsito de justicia en justicia con eseoíta de pai
sanos armados.

2? Se exceptúan las conducciones de los encausa
dos por delitos leves, en los casos que determ inen las 
respectivas Autoridades judiciales.

3? Con arreglo á las leyes y sin contemplación 
alguna, se exigirá la responsabilidad á los Alcaldes c 
conductores por toda falta en el servicio señalado en 
la excepción del párrafo anterior.

4- Las conducciones de presos y penados se ha
rán por regla general por la guardia  civil, bajo la 
responsabilidad del Jefe que la mande.

5.° A falta de la guardia  civil y cuando esta fuer
za se halle com pletamente ocupada en otros servicios 
preferentes, se encargará de dichas conducciones cor 
igual responsabilidad cualquiera otra fuerza organi
zada que dependa inm ediatam ente  de este Ministerio

6.° En último término se recurrirá  á las Autori
dades militares para que faciliten la correspondiente 
escolta del ejército.

Y 7.° Que si las conducciones so han de vcrificat 
á largas d istancias, ó fuera de la provincia, cuider 
las Autoridades civiles de la seguridad de los presos 
poniéndose de acuerdo con las militares, combinande 
el modo de relevar la fuerza siempre que sea posible 
y se considere convenien te .»

En su v irtud  se ha dignado resolver S. M. que 
los Tribunales cumplan puntual y exactam ente  las an 
teriores prevenciones en la parte  que les concierne 
cuidando de que al prestar  la guardia  civil el servi
cio referido á la administración de justicia, no resul
te aquella innecesariamente sobrecargada, ni se la 
retraiga de otras atenciones no menos importantes j  
perentorias.

San Ildefonso 2 de Setiembre de 1849.=Arrazola.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
REALES DECRETOS.

En los autos y expediente de competencia sus
citada en tre  la Sala tercera de la Audiencia de Za
ragoza y  el Jefe político de la misma provincia, de 
los cuales resulta que en 19 de Mayo de 1833 Don 
Pablo Yera y cuatro  ganaderos mas de la villa de 
Erla interpusieron ante  aquella Audiencia un recurso 
de firma posesoria para continuar apacentando sus 
ganados en las corralizas ó dehesas de Luna desde 
el 3 de Mayo hasta el 31 de Agosto inclusive de ca
da año, y cíesele el mismo dia 3 de Mayo hasta el 1.° 
de Noviembre todos los montes blancos y comu
nes de la propia villa de Luna á excepción de seis 
vedados; y otorgado este recurso, lo fue el de con -  
trafirma al Ayuntamiento do Luna en 20 de Julio del 
mismo año: que remitidos los autos al Juez de pri
mera instancia de Egea de los Caballeros, en virtud 
de lo dispuesto por el reglamento provisional para la 
administración de justic ia , se declaró por aquel á 
instancia del A yuntam iento de L u n a , que la firma 
posesoria obtenida por los ganaderos de Erla no 
comprendía los pastos en terreno de dominio p a r 
ticular, sobre los cuales se reservó á las partes su 
derecho para que dedujesen las acciones que enten
dieren corresponclerles, cuyo fallo se confirmó en gra
do de apelación por sentencia; de vista de 26 de Abril 
de 18-37, denegándose la súplica que de esta se in ter
puso : que devueltos los autos al inferior en 19 de Junio 
inmediato, el 21 del mismo propusieron Yera y con
sortes dem anda ordinaria contra el Ayuntamiento de 
Luna sobre la pertenencia del derecho de apacentar 
sus ganados en todos los términos de este pueblo, en 
la forma expresada en el apellido de firma, sin la 
limitación hecha por la anterior  sentencia, de cuya 
demanda fue absuelto dicho A yuntam iento por defi
nitivo de 28 de Marzo de 1838: que interpuesta 
apelación por los ganaderos y adm itida  por el Juez 
en 2 de Abril inm edia to , quedó paralizado el curso 
de los autos hasta el 13 de Junio de 1846, en que 
lo promovió el Ayuntamiento de Luna pretendiendo 
que por no haber aquellos mejorado en tiempo la 
apelación se declarase esta desierta , y por consenti
da y pasada en autoridad de cosa juzgada la senten
cia del J u e z ; y pendiente este artículo en grado de 
apelación ante  la Sala tercera referida por no haber 
aquel accedido á dicha pretensión , provocó el Jefe 
político la presente competencia con motivo de estar 
conociendo de un expediente sobre mancomunidad 
de pastos en tre  los pueblos de Erla y Luna: que ha
biendo llegado á su término este expediente  en la 
via contenciosa por Real sentencia de 10 de Mayo 
de 1848, recaída en grado de apelación cuando to 
davía se estaba sustanciando aquel conflicto, presen
taron este documento los ganaderos  de Erla en unión 
con su Ayuntamiento.

Vista la Real órden de 17 de Mayo de 1838, que 
encarga á los Jefes políticos m antengan la posesión 
de los pastos públicos y demas aprovechamientos co
munes en tre  varios pueblos tal como exista  de an t i
guo, sin permitir que ninguno de ellos haga novedad, 
reservando su derecho al Ayuntamiento de cualquie
ra de tales pueblos que pretenda corresponderle el 
usufructo privativo para sus vecinos en el todo ó par
te de su término municipal, para que lo deduzca en 
tribunal competente, pero sin a lte rar  la tal posesión 
y aprovechamiento común hasta que judicialm ente se 
declare la cuestión de propiedad.

Vista la Real sentencia de 10 de Mayo de 1848, 
en la cual se resolvió por lo dispuesto en la órden 
anterior que se observase y guardase sin alteración 
alguna el acotamiento verificado en 1830 entre los 
pueblos de  Erla y  Luna para el aprovechamiento de 
pastos, reservando á las partes su derecho para que

en juicio de propiedad lo hiciesen valer donde cor
respondiese, confirmando en lo que no se opusiese 
á esta la sentencia apelada.

Vista esta sentencia dictada por el Consejo pro
vincial de Zaragoza, por la que se declaró válido y  
subsistente por entonces el acotamiento referido, bas
ta que  recayendo sentencia ejecutoria en los autos 
pendientes en los tribunales ordinarios sobre el pas
to de las tierras cultivadas, se viese si dicho fallo 
exigia que se modificase la demarcación respectiva 
de terrenos designados á Erla yr Luna, con lo demas 
que en la misma se expresa:

Considerando que la cuestión pendiente  en los 
autos que se reclaman es de la propiedad ó pertenen
cia del derecho de aprovechar los pastos de las tier
ras que se expresan , cuyo conocimiento está reser
vado á los Tribunales por la Real órden citada de 17 
de Mayo de 1838, como lo reconoció el fallo también 
citado del Consejo provincial y lo deja suponer la Real 
sentencia de que igualmente se ha hecho mérito.

Oido el Consejo R eal, Vengo en decidir esta com r 
petencia á favor de la Autoridad judicial.

Dado en San Ildefonso á 2o de Agosto de 1849.-= 
Está rubricado de la Real m ano .= El Ministro de  la 
Gobernación del Reino-EI Conde de San Luis.

En los autos y expediente  de competencia susci
tada en tre  la Sala segunda de la audiencia de Burgos 
y el Jefe político de S a n ta n d e r , de los cuales resulta, 
que D. Pablo Gutiérrez, vecino de Requejo, á nom 
bre propio y al de D. Evaristo Muñoz y  D. Matías 
Gutiérrez , sus convecinos , propuso denuncia de nue
va obra ante el Juez de primera instancia de  Reiñosa 
contra D. Felipe Rodríguez Calderón, de la misina 
vec ind ad , por haber construido en años anteriores, y  
comenzado á ex tender  entonces sobre terreno de e g i -  
d o ,  un colgadizo para sus carros y otros usos de la
branza , impidiendo á los denunciadores el paso .con 
sus acarreos y otras servidum bres establecidas á fa
vor de las casas que poseían; y embargada la obra 
por el Juez y ex tend ida diligencia de su estado, 
resultó de  esta que aquella consistía en una pared de  
canto seco de cuatro pies, con corta diferencia, destina
da al parecer á formar un corral y que se hallaba cuasi 
concluida á la altura  expresada como en una m itad del 
área por la parte de Occidente, y en lo restante  á poco 
mas de los c im ien tos: que verificado todo esto el 10 
de Mayo de 1 8 4 8 ,  compareció luego el dem andado 
pidiendo el alzamiento del embargo en razón á que 
hacia algunos años que estaba en uso del derecho de  
levantar la obra d e n u n c ia d a ; y conferido traslado 
el 19 de dicho m es ,  acudieron los denunciadores 
el 20 al Alcalde de Enmedio pidiendo decretase la  
demolición en el término de 24 horas, como asi lo 
verificó: que en 30 de Junio inmediato R o d r ig u e  
Calderón puso en noticia del Juez este hecho insis
tiendo en el desembargo do la obra , que aseguró es
taba en posesión de construir hacia mas de 20 años, 
y habiendo dicha A utoiidad proveído la devolución 
de los autos y el requerim iento de inhibición del Al
calde con remesa de las diligencias, los denuncia
dores manifestaron al Juez que habían acudido al 
Alcalde porque lo consideraban igualmente compe
tente y mas expedito su procedimiento, pidiendo que 
no accediese al desembargo, protestando no p ro ro -  
garle en esta jurisdicción; y al mismo tiempo se di
rigieron al Alcalde para que no desistiese de  enten
der  en el asunto : que estimado lo contrario por esta 
Autoridad en 3 de Julio, fundada en que el Juez ha
bía prevenido el conocimiento, remitió á este las d i
ligencias, en vista de lo cual Gutiérrez se dirigió en  
queja dos dias después al Jefe político referido para  
que provocase competencia, manifestándole en la re 
lación del hecho que Rodríguez Calderón habia co-



menzado por obtener en años anteriores permiso del 
Consejo para construir un colgadizo sobre terreno de 
egido en un trecho que fue corto, para que no resul
tara  embarazo á las servidum bres públicas: que el 
agraciado se propasó después á cerrar otra porción 
de egido formando un corral para su ganado, con 
lo cual redujo considerablemente las expresadas ser
v idum bres, y por fin babia comenzado á levantar 
una nueva pared extendiendo sus usurpaciones en 
térm inos que la casa del exponento y las de otros ve
cinos quedaban sin comunicación con sus pajares, 
por aquella parle se imposibilitaba la servidum bre de 
paso para la recolección de Agosto, y quedaban pri
vados de la que usaban los ganados de la mayor par
te del pueblo para ir al ab revadero , especialmente 
en  tiempo de invierno, mencionando ademas las cir
cunstancias de la denuncia ante el Juez del recutst 
al Alcalde invocando los párrafos segundo y quinto 
art. 74. de la ley de Ayuntam ientos, de la pro
videncia do este y de su desistimiento á favor de 
Juez: que el 8 ofició el Jefe político al último pan: 
que con suspensión de todo procedimiento se sirvie
se informarle y manifestarle las razones en virtuc 
d e  las cuales se creia autorizado para conocer de- 
asunto en cuestión, teniendo entretanto por enta
blada la com petencia, y al mismo tiempo se diri
gió al Alcalde de Enmedio, primero para que lo 
inform ase, y después para que cuidando bajo su 
responsabilidad de cjuc se suspendiese la obra en 
cuestión basta resolver lo que procediere, m an i
festase su parecer el Ayuntam iento, oyendo á una 
comisión de Requejo sobre la reciente exposición de 
varios vecinos de este pueblo en que noticiosos 
de haberse omitido en los informes anteriores las 
circunstancias en (jue se babian fundado Gutiérrez 
para solicitar y el Alcalde para proveer el derribo 
no llevado á efecto, á saber ser egido el terreno 
sobre q u e 'se  babia verificado la construcción, y que 
con esta se impedia el paso de los ganados al ab re
vadero , querían se verificasen dichos extremos; 
que declarado en la forma prevenida ser estos ciertos, 
y  habiendo el Juez informado antes y sustanciado y 
fallado á su favor en este interm edio el artículo de 
inhibición, el expresado Jefe, oido el Consejo provin
cial, manifestó al Juez que en atención á versar la 
dem anda de despojo intentada ante el último sobre 
cuestiones entre particulares desistía de la competen
cia como innecesaria, toda vez que gubernativam ente 
y  en el.círculo de sus atribuciones había dado orden 
al Alcalde para que en cumplimiento del art. 74 , pár
rafo segundo de la ley de Ayuntamientos, impidiese el 
indicado cerram iento, hecho según informes en terre
no del común sujeto á servidum bre pública, evitando 
asi perjuicios á los vecinos, único fin que se habia 
propuesto en la provocación de com petencia; á cuya 
comunicación de 3 de Setiembre siguió otra el 6 d i
rigida al Alcalde, previniéndole procediese á la de
molición del expresado cerram iento dejando de aber
tal el terreno común en la forma que lo estaba an te
riorm ente: que recibido el oficio por el Juez el dia 4, 
dispuso el 5 manifestar al Jefe político, como lo ve
rificó el 7 , que su resolución era implicatoria puesto 
que se fallaba por ella en la misma cuestión de d e r 
ribo de la obra sobre que por el desistimiento se re
conocía la competencia de la jurisdicción ordinaria: 
que esta quedaba reducida á la nulidad si babia de pa
sar por las determinaciones del Alcalde en punto á la 
dem olición: que el medio mejor, puesto que se creían 
vulnerados derechos del común, era que insistiese en 
la competencia: q u ed e  lo contrario quedaba expuesto 
el Alcalde á ser procesado por desobediente á la justicia 
y  que esperaba cu vista de estas consideraciones le de
jase expedita su jurisdicción, previniendo al Alcalde que 
de ninguna m anera se opusiese á la ejecución de las 
providencias en que era com petente, ó bien que el 
Jefe le diese aviso en el plazo de la ley para rem itir 
los datos al M inisterio, en el supuesto de que entre 
tan to  tendría en suspenso las actuaciones, y pasado 
dicho térm ino las continuaría: que el Alcalde d e E n -  
m edio, en virtud del oficio referido, dió orden al pe
dáneo de Requejo para que procediese al derribo de 
la  obra en disputa, como asi comenzó este á verifi
carlo el día 7, y habiendo el 8 acudido Rodríguez 
Calderón al juzgado en queja de tales procedimientos, 
acordó este en el mismo dia que se pasasen órdenes 
á los dos funcionarios referides para que cesasen en 
el derribo bajo las penas de la ley; y como el pedá
neo contestase que respetando ía jurisdicción del 
Juez no se creia con facultades para suspender la 
demolición basta que asi se lo previniesen sus su 
periores, de cuyas Órdenes era un mero ejecutor, y 
á quienes habia dado conocimiento del suceso, el 
Juez, en vista de esto y de haber manifestado in voce 
Rodríguez Calderón que continuaban demoliendo la 
obra, se constituyó el dia 9 en el lugar de esta y exten
dida diligencia de su estado, comprobado el hecho y 
verificada la autenticidad de la respuesta del pedáneo 
ü . Vicente Saiz , intimó á los operarios la suspensión

t del derribo y decretó y llevó á efecto el arresto de , 
1 aquel, mandando proceder á la formación de causa:
! que esto mismo se verificó en el expresado dia re s- 
] p edo  del Alcalde de Enmedio 1). Pedro González Cas- 
1 tañeda, á consecuencia de haber dado por escrito y
* ratificado de palabra en la audiencia pública del juz- 
¡ gado una contestación análoga á la dei pedáneo, aña- 
’ diendo la consideración de que no estimaba com pe- 
| ten te al Juez en el estado en que se hallaba el a su n - 
S to, cuyos dos arrestos fueron puestos inm ediatam ente 
f en conocimiento del Jefe político, á quien dió parte 
| también el Alcalde separadam ente de ambos sucesos:
| que á las comunicaciones de este contestó dicho Jefe 
j el 1 I aprobando en un lodo los oficios por él pasados 
! al Juez , á quien le dijo requería con la misma fecha
* para que le pusiese en libertad , é igualm ente al pe- 
| dáneo, y le previno que bajo ningún pretexto suspen

diera el cum plim iento de sus disposiciones sin su c x -
! presa ó rd e n , y que rechazase en su caso con todo 
| el Heno de la au toridad que le era propia cualquiera 
j nuevo atentado del Juez, como debia haberlo hecho 

en el caso de que se trataba: que en el m enciona- 
| do dia pasó el mismo Jefe una comunicación al juzga-  
| do , manifestándole que no era implicatorio su desis- 
j lim iento, pues en la cuestión entre D. Pablo G utier- 
: rez y consortes y D. Felipe Rodríguez Calderón, corno 
! que lo era de derechos privados entre particulares,
! reconocía la competencia del Juez, y lo que se re -  
■ servaba la adm inistración era la protección de los 
( intereses públicos, los cuales se fundaban eu razones 
| y derechos distintos de los que eu la denuncia h a - 
; bian alegado los dem andantes, esperando que en vir- 
I tud de estas consideraciones se persuadiría de que 
; no estaba coartada su autoridad en el litigio entre 
' los denunciadores y el denunciado, ó en el caso con- 
; trario daria aviso de la determ inación que adoptase;
1 concluyendo por rogarle que pues el Alcalde y pedá- 
¡ neo no habían hecho mas que cum plir las órdenes que 
; él les habia comunicado, y de esto no podia exigírseles 
1 la responsabilidad, asi como también era indispensa- 
I ble su licencia prév ia para procesarlos, los pusiese 
! inm ediatam ente en lib e r ta d , en la inteligencia de 
1 que estaba dispuesto á hacer uso del lleno de su a u -  
| loridad para conseguirlo: que habiendo persistido 
1 el Juez en uno y otro extrem o, el Jefe político dió 
' comisión al A lcalde-corregidor de Reinosa para que 
j auxiliado de la guardia civil verificase la escarcela-
* cion del Alcalde y pedáneo, como asi se llevó á efec- 

lo: y en virtud de órdenes del mismo quedó dicha
j fuerza á disposición del Alcalde para que term inase 
! el derribo de la obra , que fue enteram ente dem olida:
\ que prévias varias reclamaciones, Reales órdenes y 
! otros incidentes, fueron arrestados de nuevo el A l- 
: calde y el pedáneo para el acto de tom arles la co n - 
’ fesion con cargos, y propuesta por los mismos la d e -  
! claracion de nulidad por no haberse pedido licen- 
| cía al Jefe político para procesarlos, la desestimó 
’ el Juez, acordando el sobreseimiento con la im po- 
' sicion de un mes de arresto  m a y o r, las costas v 
| la reposición de la obra al estado prim itivo: que 

pendiente esta sentencia en grado de consulta an
te la Sala segunda referida , la requirió de inhi
bición el Jefe político, fundado en que eran ap li-  

1 cables al asunto las excepciones del caso primero, a r
tículo 3.° del Real decreto de 4 de Junio de 1847, 
considerando como cuestión previa esencial sujeta al 
fallo de la adm inistración la de la competencia con 

't el Juez en la parte  concerniente á los intereses del 
1 común sobre que se habia reservado sus atribuciones, 

y estim ando privativo de la misma adm inistración el 
castigo de las fallas que hubiese podido com eter el 

i Alcalde y pedáneo por tener relación con el cum 
plimiento de órdenes de la m ism a , cuyas razones 
de sestimó la Sala, resultando la presente compe
tencia:

| Visto el Real decreto de 4 de Junio de 1847 en 
 ̂ los artículos que siguen: el tercero caso prim ero que 

perm ite á los Jefes políticos suscitar contienda de 
competencia en los juicios crim inales cuando el cas
tigo del delito ó falta esté reservado por la ley á los 
funcionarios de la adm inistración, ó cuando en v ir
tud de la misma ley deba decidirse por la A utoridad 
adm inistrativa alguna cuestión prévia, de la cual de
penda el fallo que los Tribunales ordinarios ó espe
ciales hayan de pronunciar : el mismo artículo en el 
caso cuarto que prohíbe suscitar dicha contienda por 
no haber precedido la autorización correspondiente 
para perseguir en juicio á los empleados en concepto 
de tales: el 14 , según el cual si el Jefe político desis
te de la com petencia, queda sin mas trám ites expe
dito el ejercicio de su jurisdicción al requerido que 
debe proseguir conociendo del negocio:

\ is lo  el artículo 4.°, párrafo 8.°, de la ley de 2 
de Abril de 184o sobre el gobierno de las provincias 
según el cual es atribución de los Jefes políticos con
ceder ó negar, con arreglo á las leyes ó instrucciones, 
la autorización com petente para procesar á los em 
pleados y corporaciones dependientes de su au to ri

dad por hechos relativos al ejercicio de sus fun
ciones:

Vistos los artículos 7.° y 8.° de la misma ley, se
gún los cuales los funcionarios ó agentes inferiores 
del Jefe político están obligados, bajo su responsabi
lidad , á obedecer y cum plir las disposiciones y ór
denes de dicho Jefe, que al efecto se Ies com uniquen 
por el conducto deb ido , sin que por su obediencia 
puedan nunca incurrir en responsabilidad de ningu
na clase:

Considerando, l.° Que son dos los expedientes ó 
diligencias en que estaba entendiendo el Juez cuan
do el Jefe político le requirió de inhibición, uno el 
instruido por dicho Juez á consecuencia de la d e 
nuncia hecha ante él por D. Pablo Gutiérrez y con
sortes, y otro el formado por el Alcalde de En medio 
á excitación de los m ism os, y que este creyó deber 
rem itir, y remitió al Juez cuando por él le fue re
clam ado:

2.° Que por lo tanto eran  dos las cuestiones que 
ante el mismo se hallaban pendientes, una la de re
clamación de la servidum bre que Gutiérrez y consor
tes creían deberse á los prédios que ocupaban, y otra 
la de usurpación de terreno de egido y obstrucción 
de la servidum bre de paso de los ganados del común 
al abrevadero:

3.° Que el desistim iento del Jefe político, si bien 
fue absoluto respecto á la prim era de estas cuestio
nes y dejó expeditas 1as facultades del Juez, según el 
art. 14 del Real decreto citado, no asi en cuanto á la 
segunda cu es tió n , como lo patentizan las providen
cias que sobre ellas tomó el Jefe político :

4.° Que estas providencias fueron notoriam ente 
extralegales , pues sometido el asunto á la Autoridad 
del Juez desde que el Alcalde le rem itió las diligen
cias, no habia otro medio de trasladar el conocimien
to á la adm inistración sino la inhibición de aquel ó la 
decisión del correspondiente conflicto á favor de esta, 
por lo cual debió el Jefe político insistir relativam en
te á esta cuestión, en la competencia suscitada por él, 
ó provocarla de nuevo si lo consideraba oportuno, en 
razón del desistim iento que habia comunicado al Juez.

’oí Que tampoco este pudo adoptar las disposicio
nes que tomó para poner expedito  el ejercicio de su 
jurisdicción por lo que concierne al Jefe político, pues 
aun cuando se consideren las providencias de esta 
Autoridad como un a te n ta d o , debió limitarse dicho 
Juez á elevar la oportuna queja al Ministerio de la 
Gobernación del Reino, de quien depende el Jefe po
lítico, dando conocimiento de ella al de Gracia y Jus
ticia para los efectos oportunos.

6? Que los dem as procedim ientos dirigidos con
tra el Alcalde de Enmedio y el pedáneo de Requejo, 
si bien parecen directam ente contrarios á la garan
tía de independencia establecida á favor de la ad 
m inistración por el párrafo 8.°, art. 4.° de la citada 
ley de 2 de Abril de 1845, asi como á la inm unidad 
absoluta que la misma concede á los agentes subal
ternos en el 7.° y 8.°, no puede ser objeto de compe
tencia por im pedirlo en cuanto á lo piim ero el a r
tículo 3'.’, caso 4.” del mencionado Real decreto , y 
pertenecer notoriam ente lo segundo á la defensa an te  
la Autoridad jud ic ia l, y á la responsabilidad que 
an te la misma puede en su caso exigirse á  sus 
ag en te s :

7.° Que tampoco puede reclam arse el conoci
m iento de dicho proceso como dirigido á castigar 
faltas de agentes subalternos de la adm inistración, 
que á esta solo toca corregir; pues siendo inculpa
bles dichos agentes en el caso de que se t r a ta , como 
lo presupone el Jefe político, no hay exceso que re -  
reprim ir:

8.° Que la com petencia que después de incoada 
abandonó el Jefe político, sustituyendo m alam ente á 
este único medio legal el de d ar providencias direc
tas sobre el asunto objeto de la m ism a, no puedo 
considerarse como cuestión prévia del procedim iento 
c rim in a l, porque si hay culpabilidad en los hechos 
que le m otivaron, no la escusa el que aquella se 
decida contra el Ju ez :

9.® Que asi por esta razón como por la an terior 
no es aplicable al caso presente el prim ero, a rt. 3.® 
del mencionado Real d ec re to :

10. Que las ilegalidades que en lo dicho aparece, 
exigen una providencia especial que ev ite su repe
tición :

Oido el Consejo Real, Vengo en decidir á favor de 
la Autoridad judicial la competencia suscitada en el 
proceso pendiente de consulta an te  la Sala segunda 
de la Audiencia de Burgos, y eu m andar:

1“ Que reponiendo el colgadizo y corral de Don 
Felipe Rodríguez Calderón al estado tjue tenia cuan
do se denunció la continuación del ú ltim o, insista el 
Jefe político en la competencia sobre la solicitud de 
demolición propuesta ante el Alcalde de Enmedio y 
por él mismo rem itida al Juez después de haberla 
decretado , caso de que considere extensivo á la m is
ma y respecto de ella pendiente el conflicto á este úl
timo suscitado; ó en el supuesto contrarió , y estim an-



do el asunto de sus a tribuciones, provoque la compe
tencia con arreglo al Real decreto de 4 de Junio 
de 1847.Y 2.° Que para las demas providencias que cor
responde adoptar á la A utoridad judic ia l,  se pasen 
los documentos oportunos á mi Fiscal en el Tribunal 
supremo de Justicia, sin que por esto se entienda dis
pensada la formalidad de la licencia previa de la ad 
ministración en lo que se requiera.

Dado en San Ildefonso á 2o de Agosto de 1849.— 
Está rubricado de la Real mano.=»EI Ministro de la 
Gobernación del Reino-El Conde de San Luis.

En el expediente  y autos de competencia suscitada 
entre  el In tendente  de Rentas de León y  el Juez de 
prim era instancia de Villafranca del Vierzo, de los 
cuales resulta que I). Fernando Valcarcel y Rivera, 
poseedor de  un molino harinero  y varias tierras con
tiguas de  regadío en el pueblo de Cariacedo, proce
dentes de  bienes nacionales, propuso an te  el referido 
Juez un  in terdicto de despojo en 15 de Mayo de 1848 
contra D. Santos Unzue por haber este abierto el 
cauce que  conduce el agua á dicho molino, disminu
yendo la dotación que este siempre ha gozado , y lle
vando la porción apropiada á terrenos que por estar 
mas elevados que los del querellante los inundaba; 
que D. Santos Unzue compareció en las diligencias, 
manifestando que en el hecho denunciado se había 
ceñido á hacer uso del derecho que ejercian los mon- 
ges al tiempo de la supresión, y había puesto tam 
bién en práctica el estado, de qnieu había adquirido 
el convento y cerca á que aquel iba anejo , aducien
do para justificarlo el testimonio de un juicio celebra
do ante el Alcalde de Carracedo en tre  dicho Unzue y 
el pedáneo de Carracedo, á consecuencia de  haber 
denunciado este último al primero por.el hecho, o r i 
gen de la queja  de-Valcarcel, en cuyo ju ic io ,  prévia 
anuencia del concejo de  Carracedo, y exam inadas las 
pruebas que presentó el denunciado , fue este absuel- 
to ,  con la prevención de que en el riego que in ten
tare no causase daños ni perjuicios en los caminos y 
e n t r a d a s , asi públicas como particulares: que el Juez 
sin da r  lugar á la información de testigos que ofreció 
Unzue al tiempo de la com parecencia , exam inados los 
que presentó Valcárcel, y habiendo celebrado vista 
ocular am paró á este último en la forma ordinaria, 
de cuyo au to  se alzó U n z u e , habiéndosele admitido 
la apelación en ambos efectos: que el mismo dia de 
la admisión pidió él apelante vista de las diligencias, 
y obtenido e s t a , acudió el In tenden te  referido solici
tando la reposición en el uso de las aguas , la devolu
ción de las costas y la indemnización de daños y per
juicios, añadiendo las pretensiones siguientes :

1.a Que habiendo comprado el cercado sin mas 
serv idum bre por la parte  del Norte que  la de tránsito 
público para la iglesia y c e m e n te r io , D. Fernando 
Valcárcel se servia de aquel para ir  á las posesiones 
de  la misma com unidad por él compradas en 1821 
ú 1822 (lo cual no podia menos de  ser una usurpa
ción, porque dicha serv idum bre era opuesta á la c ir
cunstancia que se exigió en dicha época de que el 
edificio quedase independiente), y adem as atravesa
ban también dicho cercado para i r á  la huerta  llam a
da el Quindaledo, siendo asi que am bas posesiones 
podían tener en trada  por terreno concegil sin perju i
cio de tercero ; y como de subsistir dichas serv idum 
bres se seguiría que el cercado dejaría de serlo, con
virtiéndose en campo abierto , y quedaría  cortado en 
pequeñas porciones, pidió que no librándole de ellas, 
se apreciase su valor para hacerla la com petente re
baja.

2.a Que se pusiese el remedio que pareciese opor
tuno al hecho do haber Valcárcel arado y sembrado el 
tránsito para tres puertas del convento, una de ellas 
de ca rro ,  que daban en trada  á los cuartos bajos de la 
parte posterior de! edificio, y de que siempre se había 
hecho uso por una huerta  ó cortina de dicho Valcár
cel, recibiendo por la misma luces 28 balcones y 42 
v e n ta n a s : que el In tendente  oyó al Subdelegado de 
Ponferrada, el cual le manifestó que los últimos he
chos eran exactos, que podia permitirse á Unzue cer
rar  el cercado en el ángulo que deseaba sin perju i
cio de  la serv idum bre de  tránsito á la iglesia y ce
m enterio , único gravám en con que aquel habia sido 
v e n d id o , y que era notorio el derecho á aprovechar 
el agua, haciendo ademas la observación de que seria 
conveniente y cuasi indispensable tener á la vista los 
expedientes y escrituras de enagenacion de las fin
cas que poseia Valcárcel, para de term inar  por ellas 
los derechos que este adquirió con las mismas: que 
oido el asesor, y de  conformidad con su parecer , re
clamó el In tendente  del Juez las diligencias de am pa
ro, fundado en que le correspondía conocer de todas 
las incidencias de  la subasta y ven ta  de esta clase de 
bienes hasta dejar  al comprador en quieta y pacífica 
posesión; y para el caso de no estim ar procedente la 
rem esa , le requirió  de inhibición, disponiendo al 
mismo tiempo que se pasara el expediente  al Subde

legado de Ponferrada para que marcase el terreno por 
donde los vecinos habían de hacer uso del tránsito 
á la iglesia y cementerio, prohibiendo dirigirse á ellos 
por otra p a r t e , y previniese á Valcárcel de ja r  expe
dita la servidum bre que reclamaba Unzue, sin perjuicio 
de los derechos que hiciese constar: que del oficio de 
requerimiento dió el Juez traslado al ministerio fiscal y 
á Valcárcel declarándose competente; y en vista de 
una comunicación del Intendente, manifestándole que 
daba por formalizada la competencia y elevaba su e x 
pediente al Gobierno, dispuso que se remitiesen los au
tos á la Audiencia, porque á esta correspondía la deci
sión como superior común considerado el Intendente 
como Subdelegado: que el de Pouferrada llevó á efecto 
las diligencias que por este se le ordenaron, prévia ci
tación cíe Valcárcel, que  no hizo uso de e l l a , y protes
tó contra el acto; y habiendo Unzue procedido á co
locar las puertas y á labrar el terreno que quedaba 
fuera del mercado para tránsito de los vecinos, pro
puso aquel, y le fue admitido por el mencionado Juez, 
un interdicto de  am paro , compareciendo Unzue con 
la protesta de no prorogar jurisdicción para proponer 
declinatoria de la misma, ú obtener en otro caso 
que se citase de eviccion á la H acienda: que am pa
rado Valcárcel por el Juez, prévia la justificación or- 
dinariá y vista ocular ,  interpuso Unzue apelación, la 
cual le fue adm itida  en solo el efecto devolutivo; y á 
excitación del mismo.provocó el In tendente compe
tencia: que formalizada esta , y persistiendo el Juez 
en que la decisión correspondía á la Audiencia como 
superior del Subdelegado, único carácter con que re
conocía la intervención de aquella Autoridad en este 
negocio, remitió á la Sala segunda de dicha Audiencia 
los autos, los cuales le fueron devueltos por la misma 
para que los elevase al Gobierno, como asi llegó á 
verificarse:

Visto el art .  6.° del Real decreto de 4 de Junio 
de 1 8 4 7 ,  según el cual el Jefe político que compren
diese pertenecerle  el conocimiento de un negocio en 
que se halle entendiendo un Tribunal ó juzgado or
dinario ó especial, debe requerirle inm ediatamente de 
inh ibic ión:

Vista la disposición 4.a de la Real órden de 25 de 
Noviembre de  1839 , que da el carácter de p u ram e n 
te gubernativos á los expedientes sobre la subasta y 
ven ta  de bienes nacionales mientras que los compra
dores no esten en  plena y efectiva posesión de los 
mismos, y term inadas la subasta y venta referidas con 
todas sus incidencias, declarando que hasta esta épo
ca no están los compradores en  el ejercicio del pleno 
dominio ni en tran  los bienes én lá clase de particula
res ; y previniendo en consecuencia á los Jueces ordi
narios de primera instancia que no adm itan hasta e n 
tonces recursos ni dem andas relativas á dichos bienes 
y á  las obligaciones, servidumbres ó derechos á que 
pueden estar sujetos :

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 1839 que 
prohíbe la admisión de interdictos restitutorios con
tra providencias de los Ayuntamientos y Diputacio
nes provinciales en materias de su atribución según 
las leyes:

Considerando, 1.° Que equiparados los In tenden
tes á los Jefes políticos para el efecto de provocar 
competencias á la Autoridad judic ia l, las que aque
llos susciten deben tener el requisito esencial preve
nido por el art.  6.° citado del Real decreto de 4 de 
Junio de 1 8 47 , de que el Juez ó Tribunal á quien se 
requiera de inhibición esté actualm ente  conociendo 
del negocio que se rec lam e :

2.° Que esta circunstancia no concurre en el de 
am paro de posesión á favor de  D. Fernando Val-  
cárcel , para que no se alterase el uso que  este hacia 
de  las aguas para dar  movimiento á su molino, pues 
que interpuesto en él por D. Santos Unzue la ape
lación en ambos efectos, y adm itida  esta por el Juez 
con anterioridad  á la reclamación del Intendente, ha
bia term inado la jurisdicción del primero sobro el 
asunto , y este no podia considerarse pendiente ante 
él sino ante  el tribunal de a lz a d a , por mas que no 
se hubiese practicado todavia la diligencia material 
de rem itir  los autos, por lo cual debió dicho Juez ve
rificar desde luego esta remesa y poner en conoci
miento del In tendente el estado del asunto para que 
dirigiese su requerimiento á la Audiencia.

3.° Que en el segundo negocio , ó sea en la de
marcación de la serv idum bre de  tránsito  debida por 
el cercado, y en la que correspondía al convento por 
su parte posterior, las diligencias que á este fin prac
ticó el Subdelegado de Ponferrada de órden y por co
misión del Intendente , no tuvieron ni puede supo
nérsele mas objeto que el de  de term inar  gubernativa
m ente  los límites y condiciones de la posesión que de 
dichas fincas nacionales se habia dado al comprador.

4.° Que por lo tanto las mencionadas diligencias 
corresponden á este acto de poner á dicho comprador 
en una posesión plena y efectiva del previo adquirido, 
cuyo acto según la Real órden citada de 25 de No
viembre de 1839 que es puram ente  gubernativa; no

debiendo por lo mismo el Juez de prim era instancia 
haber adm itido un interdicto que es contrario  á la 
disposición mencionada por cuanto la finca á que se 
referia no se hallaba en el estado que por aquella se 
refiere para que procedan tales recursos, y es opuesto 
igualmente á la prohibición que de ellos hace para  
casos de esta naturaleza la otra Real órden , también 
citada de 8 de Mayo del mismo año , extensiva en su 
espíritu á las Autoridades adm inistrativas de todo ór
den.

Oido el Consejo Real, Vengo: p r im ero , en decla
rar  mal foimada la primera competencia.sobre el uso 
de las aguas del molino, y que no há lugar á decidir
la ; s e g u n d o , en decidir la segunda competencia 
sobre las servidum bres del convento y cercado á fa
vor de la administración.

Dado en San Ildefonso á 25 de Agosto do 1 8 4 9 .=  
Está rubricado de la Real mano. =  El Ministro de la 
Gobernación del Reino-El Conde de San Luis.

ANUNCIOS OFICIALES.

SECRETARIA DE CAMARA
DE LA RE AL  CASA Y PATRIMONIO DE S. M.

Se arriendan tn  pública subasta los pastos de los quin
tos í? y 2? (le Casbl ejo, 2? y 3? de Villamejor, 3? de Ma-  
zarabuzaque y <l de-nominado de Titulcia , correspondientes  
al Real heredamiento de Aranjuez, cuyo doble remate se  
verificará en la administra!ion patrimonial del mismo y eu  
la contaduría general de la Real casa, sita ea el piso bajo 
de P alacio ,  el día i O del corriente «ó las doce de su maña
n a .  hallándose de manifiesto en ambos puntos l< s respecti
vos pliegos de condiciones, con arreglo á los que tendrá  
efecto la subasta.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA D E MADRID.

La Dirección general de contribuciones directas dice á 
esta Intendencia en 1? del actual lo que sigue:

«Por el oficio de esa administración de contribuciones  
directas fecha 26 de Julio último y por el expediente ins
truido, se ha enterado esta Dirección general de que en fin 
de Junio del corriente año existían todavía en esta corte 
1629 casas gravadas con la carga de aposento , cuyos capi
tales redim ibles  rscendian á 9 .324,288 rs. y 8 rnrs., y sus  
réditos anuales á 279,728 rs. con 28 tnrs.

Y considerando , 1? El reducido número de redenciones  
que han tenido lugar desdo que se publicó la ley de presu
p u es to s , fecha 23 de Mayo de 1815 , en cuyo art. 12 se au
torizan, pues no han excedido del capital de 5.992,560 rs. 
y 26 mrs. con los réditos respectivos é importantes 179,776  
reales y  22 maravedís.

2? Que tan desventajoso resultado, en medio del largo 
espacio trascurrido, no puede atribuirse á otra causa que al 
ignorarse por los propietarios de las fincas gravadas con la 
carga de aposento la facilidad que tienen pura libertarse de  
ella á poca costa.

3? Que esta redención se verifica formando el capital de  
la carga al tipo del 3 por 1 0 0 ,  con arreglo á la Real órden  
de 30 de Junio de 1 8 3 7 ,  expedida en virtud de lo dispuesto  
en el art. 5? de la ley de 31 de Mayo del mismo año , y pa
gando su importe en el término de cuatro años ó sea por cuar
tas partes al fin de cada uno en títulos del 4 ó 5 por 100, ó 
su equivalente en metálico según los precios de la cotiza
ción de dicho paprd en la Bolsa el dia en que se verifique  
el pago.

4? Y por último que cuando al precio á que hace t iem
po están dichos títulos, bastaba el importe de muy pocos 
años de la misma carga, para reducirla, no e^ de esperar 
que dejen de aprovecharse los dueños de las fincas grava
das con ella del beneficio que les concede la ley ,  una vez  
que de nuevo  sé Ks entere de la facultad y medios de ob
tener la redención.

Por estr.s razones, y haciéndose de todo punto necesario  
circunscribir á un plazo determinado la facultad concedida  
para e^tas redei c i o n e s , esta Dirección general antes de que  
sobre este punto proponga al Gobierno lo que crea mas  
conveniente ,  ha acordado en cargará  V. S. que excite é im
pulse á todos los propietarios de las fincas gravadas con la 
carga de aposento para que se apresuren á hacer uso de la 
facultad que tienen por la ley para redimirla y de les m e
dios ventajosos con que pueden verif icarlo , dando V. S. con 
tal objeto la pub icidad conveniente é esta excitación; bajo 
el concepto de que en 1? de Noviembre próximo venidero  
ha de remitir V. S. una nota de las redenciones que hasta  
dicha fecha se hagan con expresión de su imporle y de las 
fincas que se hayan en estos dos meses libertado de la car
g a , asi como de las que á pesar del llamamiento que tenga 
lugar queden por redimir á fin de que en su vista la Direc
ción, apreciando el estado en que se encuentra este s e r v i 
cio, pueda con semejantes d i to s  determinar mejor entonces  
i i  medida que deba proponte al Gobierno para que desa
parezca una carga , que en in le ie s  de los responsables de  
ella ,  debia haberse extinguido en el tiempo que ha pasado  
desde que se concedió la facultad de ledimirla.

Lo dice á V. S. la Dirección para su inteligencia y c u m 
plimiento.»

Lo que se inserta en este periódico para que llegue á c o 
nocimiento de todos los in teresados,  y que se aprovechen  
de los beneíiei s que ha de repoitarles la redención de la 
carga de aposento.

Madrid 3 de Setiembre de 1849.^=P. A .,  Eusebio López 
Mario.

El Intendente militar del distrito de la capitanía general  
de Andalucía hace saber que dt-biendo contratarse el serv i
ció d é l a  hospitalidad militar de las [ lazas de A'gecires y 
Tarifa por tiempo d i  cuatro años ,  á contar desde 1? de  
Enero de 1850 á fin de Diciembre de 1 8 5 3 ,  con arregló al 
pliego general de condiciones que estará de manifiesto en  
lá secretaría de esta in tendencia y bajo ¡as formalidades es-



tab lecidas en Real órden  de  26 de Diciembre de 1846 , he 
dispuesto se convoque por medio de este anuncio á una 
pública y formal l ic i tac ión , cjuo tendrá  lugar ante el juzga
do de la misma intendencia  el dia 28 de Setiembre próximo, 
á  la una en punto  de su ta rd e ,  en que concluye el término 
para  la admisión de proposiciones,

E n  su consecuencia las personas que quieran in teresar
se en dicho servicio podrán rem itirm e en pliego cerrado  y 
sellado , con un sobre interior que ind ique el objeto del 
c o o teu id o ,  las proposiciones en que se fijen cDra y te rm i
nan tem en te  el precio ó precios á que se convienen á e n c a r 
garse del expresado suministro de  hosp i ta l idades ; en el con
cepto que han de ser suscritas también y abonadas por p e r 
sona ó personas que  á juicio de este juzgado sean de cono
cido arraigo y suficiente responsabilidad, que en caso de 
duda pod rá  aprec iarse  y hacerse constar por los recibos de 
contribuciones corrientes satisfechas que garanticen la eje
cución del servicio en los términos propuestos, siendo p re 
ferida la q ue  resulte mas ventajosa y aceptable en la lici
tación , á que de hecho quedarán  sujetos en tre  sí el autor ó 
au tores  de  la proposición mas beneficiosa, caso de se r  de 
esta dos ó mas las iguales,  con el de la mas inmediata. Sir
v iendo á lodos ellos de gobierno que el remate no puede 
causar efecto si no obtiene la aprobación de S. M .; que asi
mismo no se admitirá  para esto acto proposición que carez
ca de los requisitos que se exigen ni se presente después de 
la hora a n u n c ia d a ; y que para  que puedan considerarse 
válidas y legales las admitidas se requ iere  que el licitador 
q ue  la suscribe haya de estar presente ó Lgalmente rep re 
sentado en el acto de la licitación, para que pueda pres tar 
las aclaraciones que se necesiten y en su caso aceptar y 
firmar el acta del remate.

Seviila 21 de Agosto de I8 4 9 .= P .  t . , el Marques de Ne- 
v a r# s .= E l  s e c re ta r io , José Vicente Floranes.

LOTERIA PRIMITIVA NACIONAL.

E n la extracción celebrada el dia de ayer  han salido 
agraciados los núm eros siguientes:

7 , 8 1 , 8 8 , 17, 77.

D. Domingo Orellana Truji llauo, Teniente en funciones 
de Alcaide.

Hallándose vacante la plaza de farmacéutico titular de 
esta villa, dotada con 1500 rs. anuales pagados de los fon
dos de propios, los aspirantes á ell.-j que reúnan las c ircuns
tancias que las leyes previenen presentarán  sus solicitudes, 
f rancas de porte, en Cita alcaldía, con los documentos que 
justifiquen su título, las que serán admitidas hasta el dia 30 
de Setiembre próximo que ha de hace se el nombramiento 
por el cuerpo capitular.

En dicho período podrán enterarse  los que aspiren á 
obtenerla en el pliego de condiciones que  se halla de m a
nifiesto en la secretaría ; advertidos que la de suministrar 
medicinas gratis á los pobres de solemnidad se ha anulado.

Benaosaz 28 de Agosto de 1849 .=D om ingo  Orellana.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Juan Fernandez Pa lm a, Juez de p r im era  instancia de 
esta villa de Montefrio y su partido do.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á cuantas 
personas se crean con derecho á los bienes que constituyen 
la dotación de la capellanía servidera en la iglesia p a r ro 
quial de esta villa, que fundó Doña Ana de Vega Molina, 
na tural y vecina que fue de ella, por escr itura  pública otor
gada en la misma en 1? de A b r i l  de 1645 ante Juan d e R a -  
baneda Vizcaíno, esr ribaoo público de esta dicha villa y de 
la agregación que le hizo D. Antonio de Vega, presbítero, 
para  que en el término de 30 dias acudan  á deducir  su a c 
ción en este juzgado en los autos que se instruyen á ins
tancia de Bárbara del Arco Avila, vecina de esta referida 
villa , sobre la propiedad de los expresados bienes ; bajo 
apercibimiento de que no verificando su presentación en el 
término prefijado les para rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Montefrio á 29 de Agosto de 1 8 4 9 .= J u a n  F e r 
nandez Palma.— Por mandado del Sr. Juez, Rafael Antonio 
de  Fuensalida.

D. Jacinto Baraibar, Juez togado do prim era  instancia 
de esta ciudad de Burgos.

Hago saber á los Sres. Jef ts  políticos, Jueces de pr im e
ra  instancia y de mas Autoridades á quienes concierna lo 
que se expresará  en el siguiente anuncio , que en este ju z 
gado y por testimonio del escribano que re f renda ,  se ha 
seguido causa criminal de oficio contra Pedro González, n a 
tural de Sanlibañez Z a rz 'g u d a ,  y vecino de esta ciudad, 
por heridas á su convecino Tibnrcio Martínez, y sobreseída 
se remitió en consulta á S. E. la Audiencia del territorio, 
por cuyo superior T ribuna l se aprobó el auto de sobresei
miento, el que  no ha sido posible ponerse en ejecución por 
haberse fugado el citado González sin que se baya podido 
conseguir su cap tu ra ,  no obstante las dil igencias p rac i ica -  
das,  y habiéndose m andado por dicho super io r  T ribuna l 
activar los procedimientos para conseguirla , en su cum pli
miento exhorto y ruego con la a lem ion  debida á todas las 
Autoridades asi civiles como militares p ract iquen  cuantas 
diligencias sean conducentes para  la captura  d i nominado 
Pedro González, y remisión con toda seguridad á este mi 
juzgado por tránsitos de jus t ic ia ,  en lo quci pres ta rán  uu 
buen servicio ó S. M. la Reina Nuestra Señora , obligácduine 
á hacer lo mismo en casos semejantes.

Dédo en Burgos á 27 de Agosto de I849 .=JcC Ín lo  Ba- 
r a i b a r .= P o r  m andado de S. S., Rafael Esteban y Arranz.

D. José Jorge de G o v a , abogado de los T ribunales  n a 
cionales, Juez de prim era  instancia de la c iudad  de Vito
ria y  pueblos de su partido.

Por el presente cito y emplazo á Domingo Sacnz de Lu- 
b iano, mozo soltero, na tu ra l  d t l  pueblo de A b e ra s tu r i , su 
última residencia en el de A rcau le ,  de este partido judicial, 
para  que den tro  del término perentorio de 30 d ia s ,  conta
dos desde hoy, se presente  en la cárcel pública de esta ca
pital para  ponerse en defensa y oir los cargos que  se lo ha
gan en  la causa criminal que pende en este juzgado por re*

sultas de la m uerte  violenta de Pedro de Apellaniz, pastor 
que fue del ganado de  Z u rb ano ,  cuyo fatal suceso tuvo lu 
gar en la tarde del 10 del mes actual en despoblado ; y r>o 
presentándose dentro del término prefijado seguirá adelante 
el procedimiento sin mas emplazamiento , y le p a ra rá  el 
perjuicio que hubiere  lugar ,  según lo tengo m andado  en 
providencia del dia de ayer.

Dado en la ciudad de Vitoria á 27 de Agosto de 1 8 4 9 .=  
José Jorge de G o v a .= P o r  su mand¿uio, Gregorio de G ui-  
Herna.

En v ir tud  de providencia  del Sr. D. Miguel María Du
r a n ,  dictada por ausencia de  su compañero el Sr. D. José 
María Montemayor, Juez de p r im era  instancia del distrito 
del Barquillo de esta co r te ,  se c ita ,  llama y emplaza por 
p r im er edicto y término de  30 d ias ,  contados desde que  se 
publique este anuncio en la Gacela del G obierno ,  á cuantos 
se crean con derecho á los bienes de la cape l lan ía -pa tro 
nato Real de legos que en la iglesia parroquial de la villa 
de Torrecilla de Cameros fundó D. V entura  Pablo Diez de 
Espinosa, acudan  á deduc ir  el de que se crean asistidos en 
el citado juzgado y escribanía de núm ero  del doctor Don 
Claudio S a n z 'y  B a re a ; prevenidos que do no hacerlo les 
para rá  perjuicio.

Madrid 30 de Agosto de 1 8 4 9 .= P o r  ausencia del doctor 
D. Claudio Sanz y B a r e a , Santiago Sanz y Sanz.

D. José Antonio Balsalobre, Juez de p r im era  instancia 
de esta villa de Tarancon y su partido , que de : e r  asi t i  
infrascrito escribano da fe.

P o r  el presente  cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas que se crean con derecho á la propiedad de los bienes 
que forman la dotación de la capellanía fundada en la igle
sia parroquia l  de esta villa por Isabel de la F ro n z a , vacan
te por fallecimiento de su último poseedor, para  que en el 
término de  30 d is s ,  contados desde la inserción de este 
edicto en la Gaceta del Gobierno, comparezcan en este ju z 
gado por medio de p rocurador autorizado (n  forma á d e d u 
cirlo con arreglo á las ley ts ,  pues de  no verificarlo se adju
dicarán  á su tiempo los bienes en favor de quien corres
p o n d a , parándoles el perjuicio que haya lu g a r

Dado en Tarancon á 30 de Agosto de 1849. =  José A n
tonio Balsalobre. =  Por su  m an dad o ,  Pedro María Segovia.

•m iTuni «

El licenciado D. Pascasio F e rnandez ,  Juez de ps imera 
instancia de esta cap ita l ,  su jurisdicción y p a r t id o ,  que de 
serlo y estar en actual ejercicio el infrascrito escribano 
da fr\

Por el presente  cito , llamo y emplazo á todas las pe rso 
nas que se crean con derecho á los bienes dejados por Ma
ría Luido, vecina que  fue de Sierra de F uen tes ,  para que 
en el término de 30 dias ,  contados desde la inserción en  la 
Gaceta del Gobierno, comparezcan ante mí y oficio del ac
tuario por sí ó p rocurador  con poder bastante  á deducir  
el que las competa en el expediente  que sobre abintestato 
de ¡a Luida pende en este juzgado; con apercibim iento de 
que en otro caso les para rá  el perjuicio que haya  lugar en 
la providencia que recaiga en dicho expediente.*

Dado en Cáceres á 29 de Agosto de 1849. =  Licenciado 
Pascasio F e rn a n d e z .= P o r  su m an dado ,  Pedro  Asensio.

Tenencia de alcalde de M adr id .= D i¿ tr i to  de Palacio.*= 
Por providencia del Sr. D. Gabriel Seco de Cáceres, T e 
niente de Alcalde constitucional de dicho d id r i t o ,  se cita 
llama y emplaza á D. E duardo  Manby, de esta vec indad ,  y 
cuyo paradero  se ign o ra ,  para que  por sí ó por medio de 
persona com petentem ente au to r izada ,  asociado de su hom
bre b u en o ,  comparezca el dia 17 del corr iente  á las doce 
del mismo en la audienc ia  de S. S . , sita en la plaza de la 
Constitución, piso bajo de la casa núm. 5 ,  ó c o b b ra r  ei 
juicio de conciliación á que es dem an da do  á instancia de 
D. Emilio L h a rd y .  su convecino, pues de no verificarlo le 
para rá  el perjuicio que haya  lugar.

T ribuna l de co m e rc io .= S e  anuncia  en venta á pública 
subasta por nueve dias de té mino los enseres y efectos de 
una casa m edianam ente  am u eb la d a ,  y en tre  elles algunos 
libros y obras de d iferentes clases, tasado todo en la canti
dad  de 9877 rs. T en d rá  efecto su re m a te ,  que eerá parcial 
y simultáneo si no hubiese postor al todo, el dia 13 del co r
riente  desde las once de la m añana en adelante  en el local 
en que se hallan los efectos, calle de C arre tas ,  núm 4, 
cuarto principal de la izqu ierda , admitiéndose entre  tanto 
les proposiciones que se hicieren s iem pre que cubran  las 
tres cuartas  partes de la tasación.

En v i r tu d  de providencia  del Sr. D. Antonio Ramón 
Folgueira ,  secretario honorario de S. M. y Juez do prim era  
instancia de Vistillas de esta cap ita l ,  re frendada del escri
bano del núm ero  de la misma D. Ignacio Palomar, se cita 
y emplazo por tercera  y última vez y térmico de 10 dias, 
a contar desde el siguiente al en que se inserte este an un 
cio en la G aceta , á todas las personas que se consideren 

-con derecho á la sucesión inmediata del vínculo que en la 
c iudad de Valladolid fundaren  D. Lucas Jiménez y Doña 
María Perez de Espinaredo, su muger, que  ú lt im am ente  ha 
poseído Doña Gertrudis Gamito, á fin de  que en el té rm i
no designado se presenten en dicho juzgado y escribanía 
por sí ó por medio de persona legítimamente autorizada á 
in te rven ir  en las diligencias de división y partición de bie
nes que componen la dotación de dicho vínculo, solicitada 
por el heredero de aquella ; bajo apercibimiento de que  p a 
sado el reierido término sin hacerlo les p a ra rá  el perjuicio 
que haya lugar.

Macbid 1? de Setiembre de 1849.—Ignacio Palomar.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 3 de Setiembre á las tres de la tarde.

Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Titulo» del 3 por <00....................  27 7*27 3/g.
Id. del 5 por tOO  41 5/ g. pap. . .
Cupones no capitalizados  6 7/ 8 din.

Londres á 90 d ias, 50-90 c. p. Paris, 5 -38. c. p.

Alicante, Va <*• Málaga, 4/ 2 din. d.
Barcelona á ps. fs. ’/ i  Santander V* d.
Bilbao Va Santiago, 1 */* id.
Cádiz, Va Sevilla, ‘/a id.
Coruña, 1 y 4 din. d. Valencia, V 4
Granada, 1 d. Zaragoza, 4/a id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.
En el despacho de libros de la Im p re n ta  nacional se h a 

lla de ven ta  á 24 rs. el tomo de la Colección legislativa de 
E spaña correspondiente  al segundo cua tr im estre  de  1848, 
que forma el volúmen 44 de la antigua colección de decretos.

Al indicado  precio están de ven ta  los volúm enes de  d i 
cha obra  publicados hasta ahora.

El segundo cuatr im estre  de 1847 está en prensa .

Diccionario marino ingles-español para el uso del cole
gio nava l ,  por el Jefe de escuadra D. Juan  José Martínez 
de Espinosa y Tacón. Un tomo en 4? de 500 páginas encua
dernado  á la inglesa con percalioa.

Se hallará de venta  á 19 rs. en la Dirección hidrográfi
ca , calle de Alcalá , y en los puntos de despacho de la m is
ma en las provincias.

La Real é ilustre congregación de na tu ra les  y origina
rios de los obispados de Cuenca y B u rg o s , establecida en 
la iglesia parroquial de San Sebast ian  de esta corte, cele
bra  á nom bre  de SS. MM. los Reyes nuestros Señores 
(Q. D. G.), herm anos mayores pepetuos de la m ism a, la 
función principal á su glorioso pa trón  San Julián segundo 
obispo de Cuenca, t i  dia o de Setiem bre  de este año de 
1819, propio de la traslación dpi Sauto.

A las diez de la m añana  se canta rá  la misa m a y o r ,  que 
ce lebrará  de pontifical el Excmo. Sr. D. Antonio de Posa
d a s ,  Patr iarca de las Indias y Prefecto de esta Real con
gregación, siendo panegirista de Las v ir tudes  del Santo el 
Sr. D. Ramón Me’o , profesor de sagrada  teología.

Se expondrá  ó la veneración pública una reliquia del 
cuerpo del Santo.

RESTAURACION DE PINTURAS.

Habiendo fallecido el dia 26 de Junio último D. José 
Bueno, re s tau rad o r  de p in tu ras  y de Cámara de S. M ., por 
sus herederos y testam entarios se invita á los sugetos que 
tuviesen cuadros para  re s ta u ra r  en el establecimiento de 
aq ue l ,  calle de la M agdalena, núm. 7 ,  cuarto segundo, se 
personen en él por sí ó por medio de apoderado suficien
temente autorizado den tro  del preciso té im ino  de dos m e 
ses ,  que em pezarán á contarse desde  la publicación de 
este anuncio , á rec lam ar los que  fueren de su pertenencia  
dando las verd aderas  señas, ó en cargar  la continuación de 
los que ya estuvieren princ ip iados y hecho trabajos y ade 
lantos, respecto á que  dicho establecimiento continúa en 
los propios términos q ue  cuando  vivia el expresado D. José 
Bueno bajo la dirección de su herm ano D. Angel Bueno, 
igualmente res tau rador  de p in tu ras  como hace mucho 
tiempo venia haciéndolo.

PARA LA HABANA.

Saldrá  del puerto de la Coruña en todo el presente  mes 
de Setiem bre  la fragata española Nueva L u is a , su Capitán 
D. Justo Pastor de Fano; adm ite  pasajeros,  á les que ofrece 
las mayores comodidades en sus nuevas  y elegantes cáma
ras con el buen trato que tiene acred i tado : la despacha 
su a rm ador D. Bruno Herce, calle de A cevedo, núm . 37, 
y en Madrid d a rán  razón ios Sres. D. Silvestre A bad  de 
Aparicio é hijo, calle de! P rínc ipe ,  núm. 10 nuevo. 3

Enciclopedia española de derecho y adm inis trac ión por 
D. Lorenzo A rra z o la , D. Pedro  Sainz A n d ino ,  D Miguel 
Puche y Bautista ,  D. José Romero G iru r ,  D. Vicente Valor, 
D. Mariano Antonio Coliado, D. Ruperto  N avarro  Zamorano.

Se ha repartido  la entrega 17 de esta im portante  p u 
blicación, y continúa ab ier ta  la suscricion en esta corte li
b rer ías  de Monier, C u es ta ,  la Publicidad y en la ad m in is 
tración de la o b r a ,  calle de Pre<iades, *núm. 23, cuarto 
principal de la derecha.

TEATROSTEATRO DE LA COMEDIA. Espectáculo de verano en 
el Circo de la calle del Barquillo á las ocho y media de  ía 
noche .— Pruebas de amor conyugal, comedia en dos actos.— 
La jota va lenc iana , baile.

Cuadros vivos.

P rim er  cuadro . Un hom bre  combatido por las pasiones.
Segundo cuadro. La au ro ra  y la noche.
T ercer  cuadro . Pigmaleon solicitando de Venus dé vida 

a uoa estatua.
Cuarto cuadro. El p r im er  a m o r  de Orfeo.
Quinto cuadro. La cap tura  de SansoD.
Sexto cuadro. La peste de Marsella.

E d it o r  r e sp o n s a b l e  G er v a sio  I zaga .


